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RESOTUCION DE ALCATDIA N" 160.201¿I.MDNCH/ALC.

Nuevo Chimbote, 28 de Marzo del 2014.

VTSTO: El Informe N" 018-2014-MDNCH-GM-CODEPIMU del Coordinador del órgano

Desconcentrado Protección y Promoc¡ón Inmobiliaria Municipal presentado a este despacho sobre

saneam¡ento técnico legal de los Aportes normativos de la urbanización Popular Bella Mar; y,

CONSIDERANDO:

Que, en mérito al informe de visto el concejo Municipal de Nuevo ch¡mbote, en sesión

nariade|díamiérco|es12deMarzode|año2014,haadoptadoe|Acuerdode¡n¡ciare|
iento de saneam¡ento técn¡co legal de los aportes normativos de la Urbanización Popular

MarS€ctorlVEtapaslylldelD¡str¡todeNuevoChimbote'ProvinciadelSanta'
:amento de Ancash, así como autorizar al despacho de Alcaldía para la adopción de las

acciones de saneam¡ento técnico legal y la respectiva ¡nscr¡pción en los Reg¡stros Públicos en favor

de la Municipalidad de Nuevo Chimbote -MDNCH;

Que, durante la primera gestión municipal (1996-1998)' la señora Alcaldesa de entonces

expidióe|27deoctubrede199-s,en|aspostrimeríasdesugest¡ón,|aReso|ucióndeA|ca|día
N"327-98-MDNCH,quetiene¡ncidenciasólosobreloslotespertenec¡entesalaSegundaEtapade
la U rbanización antes menc¡onada;

Que, el referido acto resolutivo se sustentó en la documentación técnica ofrecida por la

Caja deienefic¡os y Seguridad Social del Pescador -CBySSP' en los informes técnicos de los

órganoscompetentesde|atuor.¡cnyComisiónRevisoradeProyectosdeHabi|itaciónUrbanadel
D¡stritodeNuevochimbote,dondeestáncomprendidos(ilelPlanodeReplanteo,(iilPlanode
uui.".¡¿n,(i¡¡)P|anodeTrazadoyLotización,(iv)PlanodeZonificacióny(v)Memoriadescr¡ptiva
correspondiente 

" 
esta Segunda de Etapa de la Urbanización Popular Bella Mar;

Que,laCom¡sióndeFormalizacióndelaPropiedadlnformaldeeseentonces(COFOPRI)
med¡ante Resolución de Jefatura N"075-2OOG'COFOPRI/CHIMBOTE de fecha 20 de Mayo del 20oo

modificóelPlanoperimétri.o,elPlanodetrazadoylotizaciónyelcuadrodedistribuc¡óndeáreas
de la Urbanización Popular Bella Mar Sector lV' Segunda Etapa y dispuso que se inscriba en el

Registro Predial Urbano, inscripJón que efea¡vamente se realizó y que se encuentra consignada

en los Asientos oo4 y oo5 o"r pr"aio codificado con P09076130, part¡das registfales que

actualmente son administradaf custodiadas por la oficina de Registros Públicos de chimbote;

Que,siendoasí|adocumentac¡óntécnicaquesustentólaReso|ucióndeA|caIdíaN"327.98-
MDNcHemitidae|zzdeoctubredelggSnorespondea|asituaciónrea|,técnicay|ega|actua|de
|osinmueb|esquecomprenden|aUrbanizaciónPopu|arBe||aMarsector|vSegundaEtapaypor
ende las disposic¡ones de esta resolución carecen de obieto de regulación al haberse efectuado'

aprobado e ¡nscrito las modificaciones mencionadas que han determ¡nado nuevas áreas' medidas

y lotes, máxime s¡ et art¡cutoll de la Resoluc¡ón de Jefatura N"075-2000-cOFoPRl/cHlMBoTE

á¡rpon" ¿"j.t t¡n 
"fecto 

todas las resoluciones que se le opongan;

Que, además la resolución en cuestión establece en su artículo tercero un régimen de

lotes vendibles y autoriza la libre adjudicación de los mismo-s' determ¡nando en su Artículo Cuarto

como lotes vendiur", ,qu"rro, ,ir-"i"Jos para Recreación Pública (zR) (Lote 01 de la MZ. V2); así

como los dest¡nados p"r.. e¿ut"ti¿i (t-ote r uz' s2' 
.Lote1 

Mz' T2' Lotel Mz' 03' Lotel MZ' 04'

Lotel MZ. T5, Lotel MZ. USI V ói.r rin"r (otros usos) (Lote1 MZ. T2' Lotel MZ' U2);
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Que, el Reglamento Nacional de Edificaciones (RNE) publ¡cado en la separata Espec¡al de

Normas legales del Diario oficial "El Peruano" el 08 de junio del 2005 ha precisado en el artículo

Único de la Norma G.040 que Aporte es el área de terreno habilitado destinado a recreación

pública y servicios públicos, que deben inscribirse a favor de la institución beneficiaria, y que es

cedida a título gratuito por el propietario de un terreno rúst¡co como consecuencia del proceso de

Habil¡tación uÁana y el artículo 27" de la Norma GH 020(RNE) establece que las habilitac¡ones

urbanas en general deberán efectuar aportes obligatorios para recreación pública y para

púbicos complementarios para Educac¡ón y otros fines, los cuales serán ced¡dos a título

a la entidad beneficiaria;

Q.ue, una adecuada lectura del artículo antes mencionado concordante con los Artículos

y 36" de esta Norma GH020, informa que la entidad beneficiaria de los aportes n:'t"t¡Y::
obligatorios para educación es el M¡n¡ster¡o de €ducación (actualmente representados en los

Gobiernos Regionales por las D¡recc¡ones Regionales de Educación) y que la entidad benefic¡aria

de los aportes dest¡nados a Recreación Pública y Otros F¡nes (que comprende tamb¡én Otros usos

dest¡nadosaserviciospúb|icoscomp|ementar¡os)esIaMunicipaIidaddeIacircunscripcióndentro
de la cual se ubican las Habilitac¡ones Urbanas y los Aportes;

Que, los Aportes reglamentarios obligatorios (Recreación Pública y Otros Fines) que

deben ser cedidos a la MDNCH const¡tuyen b¡enes de domin¡o público por estar dest¡nados al uso

yservic¡opúb|ico,yenta|cond¡ciónpormandatode|Artícu|o73"de|aconst¡tuc¡ónyArtículo
is" t.r.". párrafo de la Ley orgánica de Mun¡cipal¡dades N"27972' en adelante LoM'

soninolienableseimprescriPübles,pore||oe|RNEensuArtícu|o:}4"de|aNormaGH.020
primer párrafo prescribe de manera ¡mperativa que: '[os óteos de ¡ecreación público semn

construidos y oportodas pom uso p,iblico y no podnÉn ser uonsferidos a terceros";

Que, la Constituc¡ón Política del Perú en su artículo 196'prescr¡be en el inciso 9 que son

bienes de las munic¡pal¡dades aquellos que la ley determ¡ne y en esa línea la Ley Orgánica de

Mun¡cipal¡dadesN.27g72a|normarsobreeIpatrimoniomunicipa|,señaIaensuartículo55"inciso
6, que son bienes de las municipalidades, entre otros: 'fos dportes Prcven¡ent* de las

hobititaciones utbonos-. Por su parte el Reglamento Nac¡onal de Edificaciones -RNE en el artículo

27. de la Norma GH 020 estabiece que las habilitaciones urbanas en general deberán efectuar

aportes obl¡8ator¡os para recreación pública y para servic¡os públicos complementarios para

Eiucación y otros Fines, los cuales serán cedidos a título gratuiro a la entidad beneficiaria;

Que, lnc¡so 6 del Artículo 56' de la Ley Orgán¡Ga de Municipalidades dispone de manera

enfáticaydirectaque|osaportesde|ashabi|itacionesurbanassonbienesde|asmunicipa|idades;
este lnc¡so no cons¡gna el térm¡no '"'que le tronsfiero'' como sí lo hace el inciso 5 del mismo

Ártículo, lo que quiere significar que lá transferencia que deba hacer del Aporte el Habil¡tador

Urbano y el proced¡m¡ento que esta implica, no es requ¡sito sine cuonon para que los Aportes que

|ecorrespondana|aMDNCHcomoent¡dadbeneficiariaseanconsideradosb¡enesmun¡c¡pa|es;
estossonbienesmunicipa|esdesdeque|ahabilitaciónurbanaesaprobada,puesconst¡tuyen
patr¡monio inmobiliario municipal per se, por mandato ¡mperat¡vo de la lev' máxime si ex¡ste

normativa y proced¡mientos sectoriales expedidos para el saneamiento técnico legal del

p"tr¡ion¡o inmobiliario de bienes del estado que no requieren de formalización de transferencias'

como el regulado por el Decreto Supremo N"130-2001-EF y mod¡ficatorias;
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Que, por esta razón los inmuebles antes mencionados y considerados vendibles no pueden

ser enajenados por el habilitador, debido a que constituyen Aportes normat¡vos obligatorios que

deben ser transferidos a título gratu¡to en favor de las entidades beneficiarias ( Artículo 27" de la

Norma GH.020 del RNE), es decir que los lotes dest¡nados a educación deben ser transfer¡dos al

Ministerio de Educación (Dirección Regional de Educación) y los destinados a Recreación Pública y

Otros F¡nes a la MDNCH;

Que, la c¡tada Resolución de Alcaldía N" 327-98-MDNCH de fecha 27 de Octubre de 1998

con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley N"29090 (Ley de Regulación de

Urbanas y Edificac¡ones publicada el 25 de Setiembre del 2007) y RNE (publ¡cado el

de Junio del 2006), que actualmente carece de materia de regulación por lo antes expuesto, se

tornado en una l¡mitac¡ón para el saneamiento técnico y legal de los Aportes que por expreso

mandato legal le corresponden a la comuna, debido a que se encuentra registrada y forma parte

de los títulos archivados (Título archivado N"2000-29681) de las partidas registrales de los Aportes,

motivo por el cual la Oficina Reg¡stral de Ch¡mbote a nuestra solicitud de saneamiento de estos

Aportes N.2013-00O27347 en el ítem 8.2.- de su tercer folio señala que el Lote 1 de la Manzana T2

y Lote l de la Manzana u2 no constituyen Aportes gratuitos reSlamentarios porque la referida

Resolución de Alcaldía les otorga la condición de vendibles para Otros Fines;

Que, la refer¡da reso|ución fue expedida dentro de| contexto de AcToS DE

ADMINISTRACIÓN, más no como un acto administrat¡vo, pues estuvo destinada a orientar las

act¡v¡dades y servicios municipales que implica la func¡ón de regulación de las Habilitaciones

urbanas (urbanización Popular Bella Mar y de sus lotes integrantes), que es una competencia

específica exclusiva que t¡ene la MDNCH acordada por su Ley Orgánica de Municipal¡dades

N"27972 en su Artículo 79", Inc¡so3, Numeral 3.6., Apartado 3.6'1';

Que, por otro lado el artículo primero y qu¡nto de la citada resolución establecen

condiciones que deben cumplir la cByssP y en su caso los adjudicatarios de los lotes vendidos en

un plazo de diez años, obligaciones cuyo cumplimiento debe ser verificado por la MDNCH a través

de los órganos competentes, adoptando las acciones administrativas y judiciales en caso no se

haya cumplido con tales condiciones;

Que, a efectos de viabilizar el proced¡miento de saneam¡ento técnico legal de estos

aportes normativos obligatorios y su inscr¡pción a favor de nuestra comuna el coordinador de

p;otección y promoción Inmob¡l¡ar¡a Municipal ha concluido y recomendado dejar sin efecto la

Resolución de Alcaldía N"327-98-MDNcH de fecha 27 de Octubre de 1998;

De conformidad con el Acuerdo de Concejo N' 16-2014-MDNCH. de fecha 12 marzo del

2014, a las facultades conferidas en el artículo 20 numeral 6 de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades

- Ley N" 27972.

SE RESUETVE:

ARnCULO PRIMERO.- OEJAR SIN EFECTO la Resolución de Alcaldía N" 327-!f8-MDNCH de

lecha 27 de Octubre de 1998, por las razones expuestas en los considerandos de la presente

resolución, en consecuencia los Lotes ubicados en la Urbanización Popular Bella Mar Sector lV

segunda Etapa del Distrito de Nuevo chimbote, Provincia del santa, Departamento de Ancash'

deitinados para Recreac¡ón Pública, Servicios complementarios de Educación y Otros F¡nes (Otros

usos) no tienen la condición de vendibles, salvo que por acto resolutivo de igual jerarquía

admin¡strat¡va y con la fundamentación del caso así disponga la Municipalidad de Nuevo

Ch¡mbote.

cfNfnO CUrcO S/N Buenos Aires - Nuevo Chimbote Telefax: 318289
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AR1CUtO SEGUNDO.- DISPONER que el Órgano Desconcentrado Protecc¡ón y Promoc¡ón

Inmob¡l¡aria Municipal, en coordinación con la Sub Gerencia de Obras Públicas y Privadas efectúen

la verif¡cación y superv¡s¡ón de las condiciones establecidas por la Resolución de Alcaldía N"327-
g8-MDNCH, de fecha 27 de octubre de 1998 y a las que debieron dar fiel cumpl¡miento la caja de

Beneficios y Seguridad Social del Pescador y Adjudicatar¡os de los lotes transferidos'

ARICU¡O TERCERO.- D¡SpONER la inscripción de la presente Resoluc¡ón de Alcaldía en la

Of¡cina Registral de los Registros Públicos de nuestra circunscr¡pción'

ARíCUIO CUARTO.- E¡ICARGAR a la Gerencia Municipal, Secretaría General, Oficina

General de Admin¡stración, Coord¡nador de Protección y Promoc¡ón Inmobiliaria Mun¡cipal y

Gerenc¡a de Desarrollo Urbano, las acciones para el adecuado registro y cumplimiento de lo

dispuesto en la presente resolución.

ARTICU|O QUINTO,- ENCARGAR a la Of¡cina de secretaría General cumpla con notificar la

presente resolución a la parte ¡nteresada, con arreglo a ley'

Regístrese, comuníquese y Cúmplase.
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